














 
 
 
 

 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL ( E ) 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Verificada Plataforma Transaccional SECOP y las Bases de Datos de la Subdirección de Gestión 

Contractual, se constató que la Personería de Bogotá D.C., NIT No. 899.999.061-9, suscribió con 

ROBINSON STID SANABRIA SILVA, cédula No. 80799766, el Contrato de Prestación de Servicios de 

acuerdo con la siguiente información: 

CONTRATO No. 0688 AÑO DE EJECUCIÓN 2024 

OBJETO 

Prestación de servicios profesionales en el marco del 

proyecto de Inversión 8209, para apoyar el ejercicio de 

intervención del Ministerio Público en el distrito capital. 

VALOR PACTADO, INCLUIDA 

ADICIÓN 
$17.280.000 

FECHA DE INICIO 15/08/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN, 

INCLUIDA PRORROGA 
29/12/2024 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

1. Apoyar en la orientación y asistencia que la Personería de Bogotá ofrece a las personas a través 

de los diferentes canales de comunicación (Presencial, escrito, telefónico y electrónico), de 

conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente, en la sede y 

cronograma establecidos por el supervisor. 

2. Apoyar el trámite de los requerimientos ciudadanos y proyectar las respuestas que se requieran 

de acuerdo al reparto realizado por el supervisor. 

3. Apoyar el ejercicio del Ministerio Público de la Personería de Bogotá de conformidad con los 

lineamientos institucionales y la normatividad vigente, en la sede y cronograma establecidos 

por el supervisor. 

4. Apoyar en los trámites inherentes a la ejecución de las metas del Plan Operativo Anual PEI y 

PMR, de conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente, de acuerdo 

con el plan de trabajo y sede establecido por el supervisor del contrato.  

5. Apoyar las actividades extramurales en garantía de derechos, de acuerdo con el plan de trabajo 

acordado con el supervisor de contrato.  



 
 
 
 

 

6. Apoyar la administración de los sistemas de información y registrar en los aplicativos de la 

Personería de Bogotá D.C., todas las actividades realizadas de conformidad con los lineamientos 

del supervisor y presentar los informes requeridos sobre su gestión. 

7. Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentales (manuales, instructivos, 

metodologías, guías), con el propósito de garantizar la eficaz planificación, operación y control 

de los procesos del sistema integrado de calidad. 

8. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 6 Ley 1562 de 

2012 por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la 

realización de cualquier pago. 

 

La presente certificación se expide a los 28 días de marzo de 2025 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Si desea verificar la información aquí contenida, agradecemos enviar un correo electrónico a 

contratos@personeriabogota.gov.co. 

 

 

 

  

AURA XIMENA OSORIO TORRES 

Subdirectora de Gestión Contractual ( E ) 

 
Elaboró: Gilma Diana Rodríguez Corredor, Subdirección de Gestión Contractual 

mailto:contratos@personeriabogota.gov.co


 
 

 

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Verificada Plataforma Transaccional SECOP y las Bases de Datos de la Subdirección de Gestión 

Contractual, se constató que la Personería de Bogotá D.C., NIT No. 899.999.061-9, suscribió con 

ROBINSON STID SANABRIA SILVA, cédula No. 80799766, el Contrato de Prestación de Servicios de 

acuerdo con la siguiente información: 

CONTRATO No. 2024-0249 AÑO DE EJECUCIÓN 2024 

OBJETO 

Prestación de servicios profesionales para el apoyo en la 

orientación, atención y asistencia a los ciudadanos del 

distrito capital. 

VALOR PACTADO $15.360.000 

FECHA DE INICIO 07/03/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN 06/07/2024 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

1. Apoyar en la orientación y asistencia inicial que la Personería de Bogotá ofrece a las 

personas a través de los diferentes canales de comunicación (Presencial, escrito, 

telefónico y electrónico), de conformidad con los lineamientos institucionales y la 

normatividad vigente, en la sede y cronograma establecidos por el supervisor. 

2. Apoyar en las actividades inherentes a la ejecución de las metas del Plan Operativo Anual 

POA, PEI y PMR, de conformidad con el plan de trabajo y sede establecido por el supervisor 

del contrato. 

3. Elaborar los informes solicitados por el supervisor, de acuerdo con el plan de trabajo 

establecido. 

4. Apoyar la administración de los sistemas de información y registrar en los aplicativos de 

la Personería de Bogotá D.C., todas las actividades realizadas de conformidad con los 

lineamientos del supervisor y presentar los informes requeridos sobre su gestión. 



 
 

 

5. Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentales (manuales, 

instructivos, metodologías, guías), con el propósito de garantizar la eficaz planificación, 

operación y control de los procesos del sistema integrado de calidad. 

6. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 6 Ley 

1562 de 2012 por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable 

para la realización de cualquier pago. 

 

La presente certificación se expide a los 2 días de septiembre de 2024 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Si desea verificar la información aquí contenida, agradecemos enviar un correo electrónico a 

contratos@personeriabogota.gov.co. 

 

 

  

RAFAEL IGNACIO CASTILLO FORTICH 

Subdirector de Gestión Contractual 

 
Elaboró: Gilma Diana Rodríguez Corredor, Subdirección de Gestión Contractual 

mailto:contratos@personeriabogota.gov.co


 
 

 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Verificada Plataforma Transaccional SECOP y las Bases de Datos de la 

Subdirección de Gestión Contractual, se constató que la Personería de Bogotá D.C., 

NIT No. 899.999.061-9, suscribió con ROBINSON STID SANABRIA SILVA, cédula 

No. 80799766, el Contrato de Prestación de Servicios de acuerdo con la siguiente 

información: 

CONTRATO No. 1798 AÑO DE EJECUCIÓN 2023 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES EN LA ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS PERSONAS EN 

GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES. 

VALOR PACTADO, INCLUIDA 

ADICIÓN 
$27.413.333 

FECHA DE INICIO 29/03/2023 

FECHA TERMINACIÓN, 

INCLUIDA PRORROGA 
15/12/2023 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

1. Apoyar en la orientación y asistencia de las peticiones realizadas por las 

personas a través de los diferentes canales de comunicación (Presencial, 

escrito, telefónico y electrónico) que tiene a disposición la Personería de Bogotá., 

así como los requerimientos, informes y peticiones que se deban hacer ante las 

entidades públicas y privadas de todos los órdenes, de conformidad con los 

lineamientos institucionales y la normatividad vigente, en la sede y cronograma 

establecidos por el supervisor. 

2. Apoyar la ejecución de las metas del Plan Operativo Anual de la Personería 

Delegada, de acuerdo con las metas individuales establecidas por el supervisor. 

3. Elaborar los informes solicitados por el supervisor, de acuerdo con el plan de 

trabajo establecido. 



 
 

 

4. Registrar en los aplicativos de la Personería de Bogotá D.C. todas las 

actividades realizadas de conformidad con los lineamientos del supervisor y 

presentar los informes que sean requeridos sobre su gestión. 

5. Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentales (manuales, 

instructivos, metodologías, guías), con el propósito de garantizar la eficaz 

planificación, operación y control de los procesos del sistema integrado de 

calidad. 

 

La presente certificación se expide a los 19 días de enero de 2024 en la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

Si desea verificar la información aquí contenida, agradecemos enviar un correo 

electrónico a contratos@personeriabogota.gov.co 

 

 

 

 

ILBA MILADY VARGAS GUIZA 

Subdirectora de Gestión Contractual 

 
Elaboró: Gilma Diana Rodríguez Corredor, Subdirección de Gestión Contractual 

 

mailto:contratos@personeriabogota.gov.co


 

  

 
 

CERTIFICACION LABORAL 
 
 
 

Certifico que el señor ROBINSON STID SANABRIA SILVA Identificado con cedula 
de ciudadanía número 80.799.766, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
N°388.527, laboro en nuestra empresa desde el día 05 de septiembre de 2022, 
hasta el día 30 de noviembre de 2022desempeñando el cargo de DIRECTOR DE 
ÁREA JURIDICA, y s su horario de trabajo corresponde de 7.30 am a 5.30 Pm. 

 
FUNCIONES AREA JURIDICA 

 Elaboración de demandas 
 Seguimiento a procesos en juzgados (2º Cajicá – Descongestión Cajicá – Bogotá – 

Sopó) 
 Manejo de bases jurídicos 
 Elaboración informe sentencias sin operar 
 Elaboración de notificaciones 
 Elaboración de memoriales al juzgado 
 Elaboración de liquidación de crédito 
 Atención al público presencial y telefónicamente 
 Radicación de oficios de embargo y seguimiento de estos 
 Presentación y retiro de documentos del juzgado 
 Subsanación de demandas inadmitidas 
 Manejo de archivo jurídico 
 Alimentación de bases jurídicas 
 Elaboración de coadyuvancia 

 
 Actualización de base de depósitos judiciales 
 Solicitud de títulos al juzgado 
 Elaboración de terminación de procesos 
 Solicitud de remanentes 
 Solicitud de provisión 
 Elaboración de derechos de petición 
 Elaboración de Tutelas 
 Respuesta tutelas (juzgados todo el país) 

 
Se expide a solicitud del interesado el día 13 de marzo de 2022. 
 
Atentamente, 
 
 
 
DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO 
C.C. No. 1.109.290.608 de Fresno, Tolima 
T.P. No. 259.393 del C. S. de la Judicatura. 
 



 
 

NIT. 1022350078-6 

 
CERTIFICACION LABORAL 

 

 
Certifico que el señor ROBINSON STID SANABRIA SILVA identificado con cedula de 

ciudadanía numero 80.799.766, laboro en nuestra empresa desde el  10 de julio del 

2022 hasta 30 de agosto de 2025  desempeñando el cargo de ABOGADO y su 

horario de trabajo correspondió de 8:00 am a 6:30 pm con un contrato a término 

indefinido, devengando el salario mínimo legal vigente y todas las prestaciones de 

ley. 

FUNCIONES REALIZADAS 

 

• Supervisión y motivación del equipo 

• Respuestas de las comunicaciones y gestiones que se presenten en el ejercicio del 
derecho. 

• Gestión de presupuestos y recursos 

Se expide a solicitud del interesado el día 10 de diciembre de 2025 

Atentamente 

 
DEISY SILVA RUIZ 
C.C. 1.022.350.078 de Bogotá 

 
CENTRO COMERCIAL EL PORTAL Local 10 

Carrera 13 A No. 10 - 94 – 310 264 0174 – 601 2811285 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  ROBINSON STID SANABRIA SILVA,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80799766 de BOGOTA D.C.

(OCHENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ESPECIAL No. 5330633
Bogotá D.C., 4 de diciembre de 2025 - 05:13 pm

Código de verificación: 5330633HYKBG_P6WMM_03227 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 04 de

diciembre de 2025, a las 17:08:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80799766
Código de Verificación 80799766251204170858

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 04 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ROBINSON STID SANABRIA SILVA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80799766:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285610490

PIB

17:35:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 04/12/2025 05:44:49 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 80799766 y Nombre:

ROBINSON STID SANABRIA SILVA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 128668766 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

4/12/25, 17:44 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) ROBINSON STID 
SANABRIA SILVA , identificado(a) con número de documento 80799766  y tarjeta profesional No. 
388527, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA JUEVES 04 DE DICIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251204-1889313

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2887e4ed2a5ed08213b6fd6aeccd3848abba8844393d41a549e7104e70f28828

Documento generado en 04/12/2025 04:41:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 80799766 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 04/12/2025 07:55 PM

Código Verificación: 4PTH1WQZ3E

Válida hasta: 05/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 20:49:09 horas del 04/12/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 80799766,

Apellidos y Nombres SANABRIA SILVA ROBINSON STID

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa IPES, con NIT 899999446-0 y su utilización es

exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

4/12/25, 20:49 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Robinson  Stid  Sanabria  Silva, identificado(a) con CC  número 80799766, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   80799766

NOMBRES Y APELLIDOS Robinson  Stid  Sanabria  Silva

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 25/06/1984

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/01/2022

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 01/01/2022 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 80799766 ROBINSON STID SANABRIA 
SILVA  Desde  01/01/2024  - Vigente 

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

10/12/2025



ROBINSON STID SANABRIA SILVA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 80.799.766, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 10 de Diciembre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141224811298

      8 0 7 9 9 7 6 6 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 7 9 9 7 6 6                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

SANABRIA SILVA ROBINSON STID

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 13 A   10   94 LC 10
stid25@outlook.com

                3 1 1 5 4 4 1 0 9 9                 

7 4 9 0 2 0 2 5 0 4 0 8 4 7 1 9 2 0 1 0 0 4 0 6 6 9 1 0 8 2 9 9         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

SANABRIA SILVA ROBINSON STID 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 11-12-2025 11:09:26AM



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:10/12/2025

C.C. 80799766 ROBINSON STID SANABRIA SILVA

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3115441099

PERFIL TRIBUTARIO

stid25@outlook.com

28/02/2018 -

06/04/2010 NO

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

47191 - Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con surtido compuesto principalmente por productos de bebidas
alcohólicas y cigarrillos
69102 - ACTIVIDADES JURIDICAS EN EL EJERCICIO DE UNA PROFESION LIBERAL

8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

KR 13 A 10 94 LC 10Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: NO

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02





NÚMERO INSCRIPCIÓN: 749449

Descargar registro aquí

1. Datos personales

2. Formación Académica

Lista de estudios

Nivel educativo Título académico Graduado
Semestres
cursados

Universitaria DERECHO Si

Otros estudios

Nombre curso Graduado Horas

CONSULTA DE COMPROBANTE DE
INSCRIPCIÓN
BANCO DE HOJAS DE VIDA BOGOTÁ
D.C.

ROBINSON
Primer nombre

STID
Otros nombres

SANABRIA
Primer apellido

SILVA
Segundo apellido

25/06/1984

Fecha de
Nacimiento

3115441099

Teléfono de
contacto

stid25@outlook.com

Correo electrónico
personal

CALLE 22 J # 109 B
11 INTERIOR 3

Dirección de
residencia

A-

A+



4/12/25, 20:15 TalentoBogotá

https://sideap.serviciocivil.gov.co:4443/sideap/publico/bogotaTieneTalento/comprobante/index.xhtml;jsessionid=c121eac514e20ffaa4d16f9df2e0?jfwid… 1/3

https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html


No se encontraron otros estudios registrados

Estimado (a) Ciudadano (a) este comprobante
únicamente certifica el registro de su perfil laboral o
profesional en el Banco de Hojas de Vida de Bogotá,
D.C; como usuario (a) lo hace responsable de la
veracidad, actualización, consolidación,
complementación y afirmaciones propias que
reposan en su hoja de vida y por las consecuencias de
incluir o colocar dicha información en el aplicativo.
Este comprobante de registro no es garantía expresa
ni implícita de otorgar un contrato con organismos o
entidades distritales a quien haga uso de este
repositorio.



Volver

Regresar

Copyright 2019
Departamento Administrativo del

Servicio Civil Distrital.
Todos los derechos reservados.

A-

A+



4/12/25, 20:15 TalentoBogotá

https://sideap.serviciocivil.gov.co:4443/sideap/publico/bogotaTieneTalento/comprobante/index.xhtml;jsessionid=c121eac514e20ffaa4d16f9df2e0?jfwid… 2/3

https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html


 

FORMATO 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  

PERSONA NATURAL O PERSONA JURIDICA 

Código: PA04-FO-038 

Versión: 02 

Fecha: 4/12/2025 

 

PA04-FO-038  Página 1 de 1 
V-01 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Yo, __Robinson Stid Sanabria identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 80799766 expedida 
en la ciudad de Bogotá, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que SI (x) NO (  ) he suscrito 
contratos de prestación de servicios con otras entidades estatales y que relaciono a 
continuación: 
 
 
 

Entidad Estatal Contrato No. (vigentes) Fecha de inicio Fecha de 
finalización 

Secretaria Distrital 
de Desarrollo 
Económico 

426-2025 8 abril 2025 31 diciembre 2025 

    

 
 

El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento a los 4 días del mes 
de diciembre   del año 2025. 

 

 

 

__________________________________ 
Firma 
Nombre: Robinson Sanabria 
CC: 80799766 



DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMULARIO ÚNICO

Persona Natural

Instituto para la Economía Social - IPES

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Última Actualización: 16-dic-2025

1. DECLARACION JURAMENTADA
1.1 DE BIENES Y RENTAS

YO, ROBINSON STID SANABRIA SILVA

IDENTIFICADO CON C.C. X C.E. T.I. No. 80799766 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

País Colombia Departamento Bogotá D.C. Municipio Bogotá D.C.

CL  22 J     109 B  11Dirección Teléfonos3115441099   3115441099

luna sofia sanabria silva 1016040527 Hijo(a)

Dante Emanuel Sanabria Silva 1020002634 Hijo(a)

MIRIAN  SILVA DE SANABRIA 39699573 Madre

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSAGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,

PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION X

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE

QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE

RELACIONO A CONTINUACION:

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES $ 5.300.000,00

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS $ 0,00

GASTOS DE REPRESENTACION $ 0,00

OTROS INGRESOS Y RENTAS $ 0,00

ARRIENDOS $ 0,00

HONORARIOS $ 42.400.000,00

TOTAL $ 47.700.000,00

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

Bancolombia Cuenta de ahorros 03713195773 SAN VICTORINO $ 100.000,00

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

NUMERO DE LA
CUENTAENTIDAD FINANCIERA TIPO DE

CUENTA
SALDO DE LA

CUENTASEDE DE LA CUENTA

$ 0,00

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

VALORTIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN

Página 1 de 286e52f04d3b8f7ab843d90546fbb7f469a7688bdca948d8e3207e95c6344a7bdDocumento electrónico:

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMULARIO ÚNICO

Persona Natural

Instituto para la Economía Social - IPES

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Última Actualización: 16-dic-2025

DAVIVIENDA PRESTAMO DE LIBRE INVERSIÓN $ 15.000.000,00

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA VALORCONCEPTO

1.2 DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

CALIDAD DE MIEMBROENTIDAD O INSTITUCION

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CALIDAD DE SOCIOCORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION

c) En la actualidad: SI X NO tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

NOMBRES Y APELLIDOS

DEISY  SILVA RUIZ

TIPO DOCUMENTO

C.C X C.E T.I.

NÚMERO DOCUMENTO

1022350078

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMA DE PARTICIPACIONDETALLE DE LAS ACTIVIDADES

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido

desarrollando de forma acasional o permanente son las siguientes:

3. FIRMA

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

BOGOTÁ D.C. 16-dic-2025
Firma electrónica:
ROBINSON STID SANABRIA SILVA 16/12/2025 15:06:05

Página 2 de 286e52f04d3b8f7ab843d90546fbb7f469a7688bdca948d8e3207e95c6344a7bdDocumento electrónico:

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente



FORMATO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

ROBINSON STID SANABRIA SILVA

80799766

Instituto para la Economía Social - IPES

Contratista

stid25@outlook.com

04/12/25

Nombre:

Identificación:

Entidad:

Cargo:

Correo:

Fecha Declaración:

El/la servidor/a público/a o colaborador/a, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos
o situaciones potenciales o reales que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de actualizar
esta declaración en el momento en que se presente alguna de las tipologías que dé lugar a la configuración de un conflicto
de interés.

Lo anterior, en aras de resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con el
interés particular, de acuerdo a lo contemplado en la Leyes: 2016 de 2020 -  Código de Integridad del Servicio Público
Colombiano, adoptado para el Distrito Capital mediante el  Decreto Distrital 118 de 2018; 1952 de 2019, modificada por la
Ley 2094 de 2021 - Código General Disciplinario; 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y 190 de 1995 - Estatuto Anticorrupción anterior a la Ley 1474 de 2011.

Para efectos del diligenciamiento: Para suscribir contrato de prestación de servicios

Para el efecto manifiesto bajo la gravedad del juramento:

Tipo declaración: Para suscribir contrato de prestación de servicios

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA I. 1. Interés directo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga interés particular y
directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto

• C.P.C, art. 126.
• Ley 1437 de 2011, art.11.
• Ley 1952 de 2019, art. 44, 56 núm. 1 y 2, 71, 104 num.1.
• Ley 1564 de 2012, art 141, num.1.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA I. 2. Conocimiento previo

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya conocido del asunto en
oportunidad anterior

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 2.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA I. 3. Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, haya dado consejo o concepto
por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya
intervenido en esta como apoderado(a), agente del Ministerio Público, perito(a) o testigo(a)

• Ley 1437 de 2011, art.11 núm. 11.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 12.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA I. 4. Que se haya proferido la decisión sujeta a revisión

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) haya proferido la decisión que está sujeta a
su revisión

• Ley 1952 de 2019, art. 140, núm. 2.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA II. 5. Relación con las partes

DESCRIPCIÓN Que el(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, tenga relación con las partes
interesadas en el asunto

• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA III. 6. Heredero o legatario

DESCRIPCIÓN Que él(la) servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea heredero(a) o legatario(a)
de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa

• Ley 1437 de 2011, art. 11, numeral 12.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 7.
Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 13.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA IV. 7. Amistad o enemistad

DESCRIPCIÓN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad
entrañable entre el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 8.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 5.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, numeral 9.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA V. 8. Curador o tutor del interesado

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea curador(a) o tutor(a) de la
persona interesada en el asunto

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 3.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 4.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA VI. 9. Organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo
miembro

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea socio(a) de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado(a) en
sociedad de personas

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA VII. 10. Litigio o controversia

DESCRIPCIÓN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado y cualquiera de los interesados en la
actuación, su representante o apoderado(a)

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 10.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 6.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 11.

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA VII. 11. Decisión administrativa pendiente

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado tenga decisión administrativa
pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que debe resolver

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 13.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 14.
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TIPOLOGIA VIII. 12. Denuncia penal

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado(a) haya
formulado queja disciplinaria  contra el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado
antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre que la denuncia
se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle vinculado(a) a la
investigación disciplinaria

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 6.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 8.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 7.
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TIPOLOGIA VIII. 13. Denuncia Penal

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya formulado denuncia penal
contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o
apoderado(a),   antes de iniciarse la actuación administrativa; o durante su trámite, siempre
que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado(a) se halle
vinculado(a) a la investigación penal, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte
civil en el respectivo proceso penal

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 7.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 8.
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TIPOLOGIA IX. 14. Acreedor/ deudor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, sea acreedor(a) o deudor(a) de
alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o
apoderado(a), salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de
crédito o sociedad anónima

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 9.
• Ley 1952 de 2019, art. 104, núm. 9.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 10.
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TIPOLOGIA X. 15. Antiguo empleador

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado, dentro del año anterior, haya
tenido interés directo o haya actuado como representante, asesor(a), presidente(a),
gerente(a), director(a), miembro(a) de Junta Directiva o socio(a) de gremio, sindicato,
sociedad, asociación o grupo social o económico interesado(a) en el asunto objeto de
definición

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 16.NORMATIVIDAD
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TIPOLOGIA XI. 16. Lista de candidatos

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado haya hecho parte de listas de
candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el
interesado(a) en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno
de los dos períodos anteriores

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 14.NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 3521c27eca5c7dcde6a6ad01d982c0da9abd411996fea193427f99497d9bb158



TIPOLOGIA XII. 17. Recomendación

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del  Estado haya sido recomendado(a) por el
interesado(a) en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este
como referencia con el mismo fin

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 15.NORMATIVIDAD
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TIPOLOGIA XIII. 18. Relación contractual o de negocios

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados(as) en la actuación administrativa sea representante,
apoderado(a), dependiente, mandatario(a) o administrador(a) de los negocios del
servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado

• Ley 1437 de 2011, art. 11, núm. 4.
• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 5.
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TIPOLOGIA XIV. 19. Participación directa

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado hubiere participado en la
expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución
del hecho u operación administrativa materia de la controversia

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 1 y 4.NORMATIVIDAD
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TIPOLOGIA XV. 20. Participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo
recurso de anulación

DESCRIPCIÓN Que el(la) juez(a) hubiere intervenido en condición de árbitro(a), de parte, de tercero
interesado(a), de apoderado(a), de testigo(a), de perito(a) o de agente del Ministerio Público
en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso
de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 2.NORMATIVIDAD
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TIPOLOGIA XVI. 21. Parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso

DESCRIPCIÓN Que el cónyuge, compañero(a) permanente, o alguno de los parientes del juez(a) dentro de
los grados de consanguinidad o afinidad establecidos en la normatividad tengan la condición
de servidores(as) públicos(as) o contratistas en los niveles directivos, asesor(a) o
ejecutivo(a) en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en
calidad de parte o de tercero interesado

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD
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TIPOLOGIA XVII. 22. Dádivas

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador(a) del Estado reciba o haya recibido dádivas,
agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios incluyendo dinero

• Ley 1564 de 2012, art. 141, núm. 3.NORMATIVIDAD
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TIPOLOGIA XVIII 23. Responsables de la Evaluación de Desempeño

DESCRIPCIÓN Los responsables de evaluar el desempeño laboral de los empleados(as) de carrera o en
período de prueba cuando se encuentren vinculados(as) con estos por matrimonio o por
unión permanente o tengan parentesco dentro de los grados de consanguinidad o afinidad
establecidos en la normatividad o exista enemistad grave con el empleado(a) a evaluar o
cuando exista cualquier causal de impedimento o hecho que afecte su objetividad

• Decreto Ley 760 de 2005, art. 38.NORMATIVIDAD
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